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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: LAZARTE ZULEMA DEL VALLE c/ BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S A U s/
PROCESOS DE CONSUMO - EXPTE N° 311/25-A4

Concepción, 10 de marzo de 2026.-

 Téngase presente lo manifestado por el Sr. Perito Alfredo Camilo Mohamed, C.P.N., CUIT N° 20-
10761430-4, en su presentación de fecha 09/03/2026. Téngase presente el comprobante de pago
de tasa de justicia de aceptación de cargo.

 Asimismo téngase presente los datos de CBU que acompaña a los fines del anticipo de gastos.-

Intímese a la parte demandada a fin de que acompañe y/o ponga a disposición del perito la
documentación que menciona para la realizacion de la pericia encomendada.-A conocimiento de las
partes. AMF

Actuación firmada en fecha 10/03/2026
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